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INTRODUCCIÓN 

En una labor permanente de la Asesoría Urbana, por mantener actualizado el Plan 

Regulador Comunal de Santiago, corresponde eliminar del listado de Inmuebles de 

Conservación Histórica, aquellos que han sido demolidos o que han perdido sus atributos 

arquitectónicos debido a que fueron otorgados permisos de edificación antes de haber sido 

declarados como de Conservación Histórica y de esta forma liberar de la restricción 

normativa a los predios afectados, así como a las propiedades colindantes a estos 

inmuebles. 

Específicamente el proyecto consiste en eliminar del Plan Regulador Comunal de Santiago 

la declaratoria de Inmueble de Conservación Histórica (ICH) N°949, que afecta a la 

propiedad emplazada en calle Coquimbo N°1177 al N°1195. 

Desafectación de Inmueble de Conservación Histórica, ICH N°949 

La presentación fue efectuada por el Sr. Iván Ipinza O. IDOC N°3235029, mediante la cual 

solicita a la Asesoría Urbana la desafectación como Inmueble de Conservación Histórica la 

propiedad ubicada en calle Zenteno N°882-888, dado que en la actualidad el inmueble no 

existe y se están construyendo 2 torres de 19 pisos, con el permiso N°15562/2014. 

Imagen de esquina de Coquimbo/Zenteno, donde antiguamente se emplazaba el ICH 

N°949. 

 

 

 

 

 



Evaluación de los antecedentes 

La declaratoria de ICH fue incorporada en el proyecto de Modificación del Plan Regulador 

Comunal de Santiago para el Sector N°5 Matta - Franklin y Actualización del Texto de la 

Ordenanza, que fue aprobado por Decreto Alcaldicio Secc. 2da. N°4 de 3 de enero de 2014 

y publicado en el Diario Oficial el 14 de enero de 2014. 

A continuación se presenta la ficha de evaluación del ICH N°949, que forma parte del Anexo 

N°1 de la Memoria Explicativa denominado de Fichas de Zonas e Inmuebles de 

Conservación Histórica Sector 5 Matta – Franklin.  

 

El inmueble como se aprecia en la ficha corresponde a un predio esquina que accede a 

calle Zenteno N°882 al 892 y Coquimbo N°1177 al 1195 . Lo que se confirma en la plancheta 

catastral del año 1939, de la I. Municipalidad de Santiago denominada Sector 21, Manzana 

37. 

Plancheta Catastra S21 MZ37 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



El proyecto de Modificación del Plan Regulador Comunal de Santiago para el Sector N°5 

Matta - Franklin y Actualización del Texto de la Ordenanza, inició su proceso de desarrollo 

y aprobación en el año 2012, lo que significó un período de aproximadamente 2 años. El 

proyecto fue aprobado por Decreto Secc. 2da. N°4 de 3 de enero de 2014 y publicado en 

el Diario Oficial el 14 de enero del mismo año.  

Durante ese período la propiedad y su entorno inmediato sufrieron modificaciones que se 

detallan a continuación: 

 El propietario de los predios emplazados en San Diego N°889 al 895 con Coquimbo N° 
1115 al N°1175 y Coquimbo N°1195 al N°1177, obtuvo una Resolución de Aprobación 
de Anteproyecto de Edificación, Certificado N°70 de 6 de marzo de 2013, para un 
proyecto de vivienda. Condicionándolo a la previa fusión del los terrenos al momento de 
obtener el Permiso de Edificación. 

 Se realiza la Fusión del los terrenos que involucra el proyecto mediante Resolución N°T-
09 de fecha 05 de febrero de 2014. 

 El 16 de abril de 2014, fue otorgado el permiso de edificación N°15.562 para vivienda. 
El proyecto consiste en dos torres de 19 pisos y 3 subterráneos, con un total de 663 
unidades de viviendas y 389 estacionamientos. 

 
Se anexan los permisos precedentes y los Certificados de Informaciones Previas N°135056 
y N°135153 vigentes al año 2012.  
 
Conforme se aprecia, a la fecha de publicación de la modificación del Plan Regulador de 
Santiago el 14 de enero de 2014, que incorporó ICH 949 “Edificio Ecléctico 
Zenteno/Coquimbo”, el propietario ya tenía un derecho adquirido del año 2013. 
 
PROPOSICIÓN 

Conforme al análisis realizado, se propone eliminar del artículo 28 de la Ordenanza Local, 

el Inmueble de Conservación Histórica N°949, como también del Plano PRS - 02F, 

desafectaciones que se encuentran graficadas en el Plano 175. 
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